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frente Hospital Cima, San José, Costa Rica, celebrada en su domicilio social, a las siete horas del cinco 

de noviembre del dos mil diez, con la asistencia de Silvio Salomon Heller Albin, Ecuatoriano, mayor 

de edad, empresario, casado y domiciliado en Av. Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de 

Villaroel, piso diez, Quito — Ecuador, con pasaporte de su país número uno siete cero uno uno nueve 

dos uno nueve cinco, representante de la sociedad PEGASO LOMBARD CORP., sociedad 

debidamente inscrita en Las Islas Vírgenes Británicas, con domicilio social en Las Islas Vírgenes 

Británicas, Edificio Akara, Calle veinticuatro Castro, Wickhams Cay uno, Pueblo Tortola, sociedad 

dueña del capital social de BOSTON HILLS INVESTMENTS, S.A., cédula jurídica número tres- 

ciento uno-seiscientos catorce mil quinientos cuarenta y uno, representada por la señora Melissa 

Guardia Tinoco, sociedad dueña del cien por ciento del capital social de la compañía de esta plaza. 

Actúa como Presidente la señora Melissa Guardia Tinoco y como Secretario ad-hoc la señora Vivian 

Cristina Brenes Barrantes. Estando representada la totalidad del capital social, se prescinde del trámite 

de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran 

firmes: ARTICULO PRIMERO: Se otorga al señor CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, 

de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, abogado, casado y domiciliado en Av. Amazonas cuatro 

rail seiscientos y Gaspar de Villaroel, piso diez, Quito — Ecuador, con pasaporte de su país número uno 

siete cero siete dos cinco dos cero cero uno, un PODER ESPECIAL, tan amplio y suficiente como sea 

en derecho necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos: 

(a) administre los asuntos de la sociedad en la República de Ecuador, de conformidad con las 

siguientes facultades, pero sin limitarse a ellas: (1) Administrar la Sociedad bajo los estrictos 

lineamientos expresos impuestos y dictados por la Junta de Accionistas de la Compañía, mediante 

actos de simple administración así como actos de disposición pero siempre en sujeción al contenido de 

este documento. (ii) Celebrar o llevar a cabo contratos o actos de toda clase y descripción en nombre 

de la Sociedad siempre que los mismos no sobrepasen en total los DIEZ MIL DOLARES 
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DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS; comprar productos, mercancías, títulos valore Accion 
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otras cosas que se le deban a la Sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas 

bancarias a nombre de la Sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, pudiendo 

girar contra las mismas hasta un monto total de DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS, en forma no 

sucesiva; depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la Sociedad; girar y 

extender giros, pagarés y aceptaciones hasta un monto total de DIEZ MIL DOLARES 

AMERICANOS, en forma no sucesiva; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia 

en la que la Sociedad esté involucrada ya sea como parte actora o demandada; y nombrar y constituir 

toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, sin capacidad de 

delegar las facultades aquí conferidas. Asimismo, para que el Apoderado proceda con los siguientes 

actos requerirá siempre la autorización expresa y por escrito de Ja Junta de Accionistas de la Sociedad: 

(a) la compra de títulos valores, derechos y bienes inmuebles, al contado o a crédito por cualquier 

valor; y, (b) la pignoración, hipoteca, arrendamiento, cesión, permuta, entrega, gravamen o venta de 

cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la Sociedad. Los actos y contratos antes mencionados, 

que el Apoderado está facultado a realizar en virtud del presente instrumento, no podrán sobrepasar la 

cantidad total de DIEZ MIL DÓLARES AMERICANOS incluidos los actos y contratos que se 

celebren en forma sucesiva. ARTICULO SEGUNDO: Se declaran firmes los acuerdos anteriores y se 

comisiona al Notario Público María de la Cruz Villanea Villegas para que protocolice, en lo literal o 

en lo conducente, la presente acta.- Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión media hora después 

de iniciada.” El suscrito Notario da fe de lo siguiente: a) Que los acuerdos fueron tomados por 

unanimidad de votos b) Que la Asamblea se llevó a cabo con la asistencia de la totalidad del capital 

social, c) Que la sociedad CARLINA, SOCIEDAD ANÓNIMA, se encuentra debidamente inscrita y 

vigente en el Sistema Digitalizado del Registro Público bajo la cédula de persona jurídica tres — ciento 

uno - seiscientos diecisiete mil novecientos treinta y cuatro, con domicilio social , edificio Fuente 

Cantos, primer piso, frente Hospital Cima, San José, Costa Rica. Es todo. Expido un primer testimonio 

en lo conducente, lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito. Leo y 

confronto lo transcrito con su original, resulta conforme y firmo en San José, a las qh horas del día 
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cinco de noviembre del dos mil diez. ERS. ** MVV** LO ANTERIOR ES COPIA FIEL DE LA 

ESCRITURA NUMERO CIENTO OCHENTA Y DOS VISIBLE AL FOLIO CIENTO NOVENTé    
REGISTRADOS ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO Y QUE EL 

PRESENTE DOCUMENTO SERÁ UTILIZADO EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR. 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

Dirección Nacional Notariado 
Costado noroeste de los Tribunales de Justicia 

San José, Costa Rica     
CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de 

la Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO 

de la notaria pública MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, 

CÉDULA 109840695, CARNÉ NÚMERO 13906, son similares a los 

que se encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional 

de Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a la 

fecha en que la notaria expidió el presente documento, se 

encontraba habilitada en el ejercicio del notariado y al día en el 

pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se advierte 

que el presente trámite de legalización no prejuzga sobre la validez 

y eficacia del documento adjunto. ES CONFORME. San José, al 

| ser las ocho horas tres minutos del once de noviembre del año 

dos mil diez. Se agregan y cancelan los timbres de ley.- 
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CONSULADO DEL ECUADOR 
SAN JOSE - COSTA RICA 
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GUARDIA TINOCO. NOTARIO PÚBLICO CON OFICINA EN LA CIUDAD DESA 

JOSE, ESCAZU, GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIAL PACO 

DOSCIENTOS METROS OESTE EDIFICIO PRISMA, TERCER PISO. CERTIFICA: 

Que las anteriores cinco reproducciones fotostáticas las cuales llevan mi firma y sello son copia 

fiel y exacta del original de los documentos, que he tenido a la vista, y que corresponden al 

_Acta de Asamblea General Extraordinaria Número Dos, de la sociedad CARLINA, S.A. ES 

TODO. Firmo en la ciudad de San José, a solicitud del señor Clemente José Vivanco Salvador, 

a las ocho horas del veintiséis de abril del dos mil quince. ES CONFORME. Agrego y cancelo 

  los timbres de ley.- 
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yLos]2: LIC. CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS, FUNCIONARIO 

150/85 AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
mA LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 

del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, 
CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se 

encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente . 
trámite de legalización de firma no implica“convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, así .como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa O. indirectamente con. 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica__ aval ni 

  

  

  

  

EN responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
INN funcionario que la expide. -ES CONFORMIE.- San Pedro de Montes de 
a e Oca, a las catorce horas cuatro minutos del veintiocho de abril del 

y año dos mil quince. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
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'S ANDRES SANABRIA VARGAS 

UNCIONARIO AUTORIZADO 
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San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 

piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

  

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
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— 
1. País: Costa Rica Código: CCDOYGWEGUXN 
(Country —- Pays: (Code — Code:) LI: 

7 EJ presente documenta público i 
(This public document— Le prásent acte públic) j 

| 
2. Ha sido firmado por: Carlos Andres Sanabria Vargas 
(Has been signed by- A éte signé par.) 

3. Actuando en calidad de: Coordinador Notarial 
(Acting Ín the capacily of -- Agissant en qualité de:) 

RS 1 
r 

4. Lleva el sello/estampilla de: Dirección Nacional de Notariado I 
(Bears the seat/stamp of — Est revéltu du sceau defimbre de;) 

Á 
Certificado 

(Certified —- Atteste) 

»A 2 
5. En: San José, Costa Rica 6. El: 04/05/2015 
(AL—A;) (On —Le) 

t 

7.Por. Elba Rivas Camacho Oficial de Autenticaciones del MREC ¡ 
Ministgy of Foreign Affairs — Ministere des Aflalres Étrangáres 1 

8. No.: 222248 
der number -— Sous le hurméro:) 

« 

10. Firma: 
. _ 1 

Nombre del titular. — CARLINA S.A. 
(Name of the holder of document — Noun du titufare:) j o 

Tipo de documento: Autenticación de Firma de la Dirección Nacional de Notariado 
[Type of document -— Type du document.) 

Número de hojas autenticadas: 7. * 
(Number of pages — Nombre de pages:) 

1 
Y“ 
1 

_ 

Esta apostilla / legalización sólo 

certifica la autenticidad de ta 

firma, la  cafacidad del 
signatario y el sello o timbre 

gue ostenta. Ésta no certifica el 

contenido del documento para 

el cual se expidió. 

This apostille / legalization only 

certifies the signature, the 

capacity of the signer and the 

seal or stamp ft_bears. lt does 

not certify the content of the 

document for which it was 

issued. 

Cette apostille / legalization ne - 

certifie que la signature, 

qualité en laquelle le signataire . 

de Vacte a agi, et le sceau ou 

timbre dont cet acte est revétu. * 

Elle ne certifie pas le contenu du 

document pour lequel elle a été 

émise. 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 

vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 
1 
1 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO DILIGENCIA N* 2015-17.-01-02.0 ÍAS6 
FACTURA NTRA .... 
Conforme lo dispuesto por ol Art 18 numeral! ¿de la Ley Notarial, doy fe que el documento aye en to 
antecede, es FIEL COPIA DEL ORIG! eos. 2OJa(s) 

Quita... 18 MAY 2005 
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